
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

AEFUBLICA DEL ECUADOR 

RESOLUCION N?  88-2-5Qp 
Ec. Eufemia livcdia Saltos 

SUB-INTENDENTE DE INSPECCION Y CONTROL 

  

4 

ejercicio de la delegación conferida por la señora Superintendente de Compañías, según Re n 

solución N* 85-—-1---01—-3-00008 ; 

CONSIDERANDO: 

      

    

  

   

  

  

Que mediante Informe de Control N? 224 e q 7- 45 dei DS de 
f INMOBILIARIA MARYS S.A, 

inspección y Control de esta Entidad, se establete que la compañía 

expediente DN 9 1404-78 .. no ha enviado dentro del plazo 
  

de ' Ley, copias autorizadas del Balance Generall finca, del Estado de Pérdidas y oras así 

a rta anios y que corresponden, al dos) ej 

« 
ea a , 

  

Que, de acuerdo con el último nombramiento omitido. a la Institución, consta registrado « coa 
INMOSTLIARTA MARYS S.A, o 

mo adrainistrador de la compañía .... 
ASSEMANY DE RROARO MARY 

»eñ5o0r 
  

Que, el Artículo 25 de la Ley de Compañías faculta al Superintendente de Compañías san- 
Honar con multa al administrador de la compañía, Por lasomisión. señal tada en el considerando” pri 
mero; Mo 

  Que, de acuerdo con el Artículo 22 de da Ley No 58, reformatoria de la Ley de Compañías. sa 
¿or Resolución N? 87—1-—-6—3—00008, de 30 de junto:de, 1987, publicada en el Registro Oficia;; Ya 
Ne 723 de 7 de julio de 1987, se establece la ta ma, qe grada el monto de la multa, . a 32DA 

En uso de la facultad conferida: O : e ¿ lo 

: de ad a ES EP >, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.— IMPONER a título personál ar LenOR”. —ASSENANY DE PROA BARÍ— 
  

INMOBILIARIA MARYS S.ñ, 

( SIETE MIL DOSCTEN- 

TOS CINCUENTA 00/100 SUCRES > 
) por no haber remitido opor: 

tunamente a la Superintendencia de Compañías log documentos referidos en el considerando pri- 
mero de esta Resolución; advirtiéndole que la multa podrá repetirse hasta el debido cumpli. 
miento de la obligación. 

-, administrador de la compañía 

la, multa de S/. 7.250 

    

  

ARTICULO SEGUNDO.— NOTIFICAR al señor 
en cualquiera de las   

ARTICULO TERCERO.— DISPONER la emisión 
sea acto firme o se encuentre ejecutoriada esta 
“audación, de conformidad -on la Ley. 

ada Lab é / oBrouzse. DADA y fi 

Y 150% 

  

El, 

  

ASSEMANY DE PROAÑO MARY 
a 

  

formas establecidas en la Ley. 

del Título de Crédito respectivo, una vez que 
Resolución, y PROCEDER a su inmediata re- 

     

perintendencia de Compañías, en Guayaquil, 

hal — 

SUBRINTENDEN SPECCION Y CONTROL
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o o o 

    

  
 


